




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

NUEVA CAJAMARCA. 
PROVINCIA DE RIOJA - SAN MARTIN I PRIMER DISTRITO ANDINO AMAZÓNICO DEL PERÚ 

'Nuwa Cajamarca ... ¡Sinnpre 'lldnanle! 

Informe Técnico Nº 15-2024-OCP/MDNC e Informe N° 0442-2024-
OGA/MDNC, de acuerdo a las siguientes delimitaciones: 

Por el frente 

Por el costado derecho 
Por el costado izquierdo 
Por el fondo 
Perímetro 
Área total 

: Colinda con la Av. Cajamarca con 23.00 mi. 
: Colinda con propiedad de terceros con 33.00 mi 
: Colinda con propiedad de terceros con 33.00 mi 
: Colinda con propiedad de terceros con 23.00 mi 
: de 112.00 mi 
: 759.00 m2 

Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley 27972; el pleno del Concejo Municipal en 
Sesión Ordinaria de Concejo POR UNANIMIDAD; 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la primera inscripción de dominio a través 
de una inmatriculación del predio municipal, ubicado en el Sector Nuevo Edén 
-Av. Cajamarca, con un área de 759.00 metros cuadrados, destinado al local
comunal Nuevo Edén, de acuerdo a la OCTAVA disposición de la Ley 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, en virtud a las precisiones técnicas del
Informe Técnico N° 15-2024-OCP/MDNC e Informe N° 0442-2024-
OGA/MDNC, de acuerdo a las siguientes delimitaciones: 

Por el frente 
Por el costado derecho 
Por el costado izquierdo 
Por el fondo 
Perímetro 
Área total 

: Colinda con la Av. Cajamarca con 23.00 mi. 
: Colinda con propiedad de terceros con 33.00 mi 
: Colinda con propiedad de terceros con 33.00 mi 
: Colinda con propiedad de terceros con 23.00 mi 
: de 112.00 mi 
: 759.00 m2 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina General 
de Administración, y demás áreas competentes realizar las acciones 
administrativas correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo 
de conformidad a la normatividad vigente. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología e Informática 
la publicación del presente Acuerdo en el Portal web Institucional de la 
Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca (www.nuevacajamarca.gob.pe). 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Acuerdo a las oficinas que 
correspondan para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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• Esq. Jr. Huallaga con Bolognesi Nº 103 Nueva Cajamarca

• Tel. 042 - 556411 / Telefax - 042 - 556397

• muni@nuevacajamarca.gob.pe

• www.mdnc.gob.pe Nuevo Cajomarca Progresista y Emprendedora Ciudad 


